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RESOLUCION Ra. 93-21-21" 

MANEL MOLINA JALIL 

SUBLETENDENTE DE DESECHO SOCIETARIO DE LA 

INTEMDERCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONRSIDERANDOS 

QUE 01 12 %e merzo de 1993 se ha otorgado ante «el 
hotario Vi¿óésime Primero «del Cantón Guayez 511, abogsdo 
ñaercos pies Casquete, le esecítuco blica de 
constitución de' la Comp añLa de Responsabilidad Limiteda 
denominada "SERVICIOS TELEFONICOS SERVITEL €. LIDA.; 

GUE el abogado Roberto Espinoza de los Mo, ha 
solicitado la aprobación de ln indicada escritura pública, 
A cuyo efecto ha presentado cuatro coplas certificadas de la 
misma; 

QUE el Departagento Jurfdico de Compañfas,  uesdiente 
oficio Mo. SC-DÍ-RL-93-0473 del 22 4e merza de 192, ha 
evitido ¿iaforwe favorable para la continuación del 
trámite, una ves que censiders que ye ha dado cumplimiento 
a les requisitos legales respectivos;o 

Ya el sjercicio de las atribuciones delegadas por el suñor 
Fuperintendente de Compañfíes wediante Resoluciones Nos, 

92-429 de 18 de noviembre de 1992; 7, AD2=92-508 de 11 
de diciembre de 1992; 

RESVELVES> 

ARTICULO PRIMERO. + APROBAR ls constitución de 
"SERVICIOS TELEFORICOS SERFITEL €. LTDA, con dowicilio.en 
la ciudad de Guayaquil, con un capital social de SETECITUTOS 
MIL SUCRES dividida en setecientas perticipeciones de ua mil 
sutres cada una, . de cosforniónd con los téruinos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTÍCULO SEGUSOD.- DISPONER ¿be un extracto de la 
indicada escritura públicas ne publique, por uns vez, en uno 
úe los diarios “e sáyor eirculeción en Guayaquil. Un 
ejemplar ¡de la publicación deberá entregarse sa este 
despacho 
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A. o ARTICULO TERCERO.  DÍSPONFR que el Rotario 
Vigéñnivo Privero del Cantgn Guayequil, tome nota al uergen 
de la matriz de le escritura pública que se ayrueta, .del 
contenido de la presente Resolución, y siente razón de 
desta anotación. - 

ARTICULO CUARTC.- DISPONER que el Registrador 
Heresntil del Cantón Guayaquil 112) iuscriba, la ladicada 
escritura pública junte con la presente Resolución, y; +?) 
cumpla con las 2 prescripciones contenidas en la Loy de 
Registro y en el Art. 33 del Código de Comercina, 

8 CURrLIDO, vuelva el expedisote. 

COPURIGUES E. DADA y firmada en la 
Superintendencia de Cospenías, en Guayequti, a 29 MAR 1993     
   

    

   
     

  

     SUBINTENDER 
INTENDER(    

TL DE DFRECROSOCIERAZLO DE LA 
LA DE COPPARIAS DEIUAYA 

0 CHE PVC 
BUC. 

CENTIFIOO: Que esa foesha de hey, queda inscrita la presente Reselu- 
8 ción de fojas 10.992 a 10.993, número 4.377 del Registre Mercantil 

., y anetado baje el nimero 7.539 del Repertorio.- Guayaquil, dos de - 
Abril de uíl novecientos noventa y tres.- El Registrador Mercantil.- 

 


